
Que, de confomidad a lo dispuesto efl el numeral 59.'15 del art. 59 de la Lsy Un¡versitaria N" 30220, es una
de las atribuc¡ones dél Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a pmpuesta de los vicerectorados,
asi como aprcbar los instrumentos de gest¡ón académica y de investigación, la polít¡ca generalde formación
acádómica €n la Universidad, y otos; concordante con el arl. 97 lilarales b y c) del Estatuto UniveBitario y
los reglam€nlos ¡ntemos de la LJn¡versidad;

Que, mediánb Resolución dé Cmsqo Direclivo No 03'1-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de 2020, la
Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Un¡vecitaria, otorga la l¡cencia institucioflal a la Universidad
fecnolog¡ca de 16 Andes, para otecer el serv¡cio educativo superior universitado en sus locales cond.¡centes a grado
académ¡co y títrlo profesional, con vbenc¡a de seb (06) años, compubdos a párlir de la nolifcacion de la presente
resolución;

Qu6, med¡ante Ofc¡o N" 2457-2m1 §UNEDU{2J 5-m de hdta 20 de mayo de 2921, que adjunte olPro\reído N"
275-2021-SUNEOU-o2-í s,02 de Éúa 20 de rna'lo & 2021y el lnfome N" ,l32-2021-FJLA de fecha 20 do mayo d6l
2021, efl la que mncluyen: ?roceder a reg¡sfar los datos del Señor Zenón Humberto AÉvalo Mezar¡na
identificado con ONI N' 08843197, como Reclor encargado de la Universidad Tecnologica de los Andes,
porel período comprendido entre el 11 de abril y el 30 de set¡embre de 2021, en mérito a lo aprobado en
la sesión de Asamblea Universitaria del 30 de mazo de 2021, y de conformidad a lo dispueslo en la
Resolución de Asamblea Un¡vers¡teria N' 001-2021-UTEA-AL de fecha 30 de ma.zo del2o21";
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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERS|TAR|O No t382-2021-UTEA-CU(e).

Abencáy, 30 d6 seüembre de 2O2l.

VISTO:

La Resolución Recloral N" 06!2021-UTEA-R(e) ds f€cha 16 de set¡embre de 2021, que ratifica ta
Resolución D¡rcctoral N" 102-2021-UTEA-EPG-AB VRAC de fecha 09 de setiembre del2021, y;

CONSIDERANDO:

Qu6, de conformidad con lo dispuesto en ela11. '18, párrafo segundo de ta Constituc¡ón, csda Universided
es autónoma en su rég¡men normaüvo, de gob¡emo, académico, admin¡strat¡vo y económ¡co; concordante
con el Art. 8 de la Ley Un¡vers¡laria N' 30220 y el Estatulo Universitario;

Que, en ses¡ón extraodinar¡e de Conseio Universilario de fecha 29 de set¡embre de 2021, el Consejo
Universilario por unan¡midad ACORDO, AI'IULAR la Resolución Rectoral N" 06$202'l-UTEA-R(6) de fecha
16 de s€tiembre de 202'1, que efl su Artículo Primero resuolve: 'RATIFICAR, en lodos sus oxromo8 ¡e

Resoluc¡ón D¡rector¿l N' '102-2021-UTEA-EPG-AB VRAC de fecha 09 de setiembre del 2021, que resuelve
EN SU ArIíCUIO PriMErO: 'APROBAR, LA REPROGRAMACIÓN ACADÉMICA PARA EL SEMESTRE 2O2O-

ll, de la Escuela de Posgrado por la modal¡dad de educación no prasencial de las asignaturss de los
proor:lmas licenc¡adas de le Escuela de Posgredo de la Universidad Tecnológ¡ca delo8 Andes,
conespoñd¡ente a las máeslrias en: Derecho Amb¡ental, Pedagogia 6n Educación Superior, Poyectos de
lnvers¡ón y Salud Públ¡ca, confume al siguient€ cuadro: (...), en su Artículo Ssgundo: 'APROBAR, en
Calondário Académico 202o.ll de la Escuela de Posgrado de la Un¡vers¡ded Tscnológic€ de los And€s lo
cual se da a conoc€r en el siguiente cuadm: (...), en su Articulo Tercem: 'APROBAR, los horarios
pmpuestos por la Dirección de Posgrado para el desarollo del Semestre 2O2O-ll pot la modal¡dad no
presenc¡al utlizando la plataforms virtual de la Un¡vers¡dad conforme elsrguiente cuadro: (...) , en su Artículo
Cuarlo: 'DEROGAR, la Resoluc¡ón N' 40-202'l -UTEA-EPG-AB sobre la programac¡ón Académ¡ca del

Semestre 2O2O-ll de la Escuela de Posgrado de la Universidad Tecnológica de los Andes" y en su Arlículo
Qu¡nlo: DEJAR SIN EFECTO ,las moras establecidas para los estud¡antes de las Maestríes 2020-ll, por
razón que no se llegó al punto de equilibrio por la cantidad minima de alumnos matriculados pon¡endo en
referenc¡a el añículo N" 65 del Reglamento General Académ¡co de la Universidad Tecnológica de los

Andes'";
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
d¡spuestas por la Ley UniveBilaria N" 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Universidad y Resoluc¡ón de Asambleá Univers¡taria N" 00'l-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo de 2021
y Ofcio N" 2457-2021SUNEDU-o2-15{2 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ANULAR por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 29 de set¡embro de
2021, en todos sus extremos la Resolución Recloral N' 0632021-UTEA-R(e) de fecha 16 de setiembre de
202'1, que en su Artículo Primero resuefue:'RATIFICAR, en todos sus oxtremos la Resolución Direcloml N"
102-2021-UfEA-1PG-AB VRAC de fecha 09 de setembre del 2021, que resuelve en su Artículo Primero;
"APROBAR, LA REPROGRAMACIÓN ACADEMICA PARA EL SEMESTRE 2O2O.II, dE IA ESCUE¡A dE
Posgrado por la modalidad de educación no presencial de las asignaturas de los programas licenciadas de
la Escuela de Posgrado de la Unive6idad Tecnológ¡ca delos Andes, correspondiente a las maestrias en:
Derecho Amb¡ental, Pedagogía en Educación Superior, Ployeclos de lnversión y Salud Públ¡ca, conforme
al s¡gu¡ente cuadro: (...), en su Añículo Segundo: "APROBAR, en Calendario Acadómico 2020-ll de la
Escuela de Posgrado de la Univers¡dad Tecnologica de los Andes lo cual se da a conocer en el s¡guiente
cuadro: (...), en su Artículo Tercero: "APROBAR, los horarios propuestos por la D¡recc¡ón de Posgrado para
el desanollo del Semesfe 2020-ll por la modal¡dad no prcsenc¡el utilizándo la platalorma virtual de la
Universidad conforme al siguienle cuadro: (...) , en su Artículo Cuerto: 'DEROGAR, la Resoluc¡ón N'40-
2021-UTEA-EPG-AB sobre la programac¡ón Académica d6l Semestrs 2020-ll de la Escuela de Posgrado
de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes' y en su Artículo Quinto: DEJAR SIN EFECTO ,las moras
€stablecidas para los eslud¡antes de las Maeslrías 2020-ll, por razón que no se llegó al punto de equil¡brio
por iá canüdad mínima de alumnos malriculados poni€ndo en referencia el artículo N" 65 del Reglamento
General Académico de la Universidad Tecnológica de los Andes". Fomando parle de la presente resoluc¡ón
en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER. se realice las acc¡ones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolucióni para tal efecto, NOTIFICAR a les instancias y demás oficinas de
la Univer§idad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presenle Resolución en et portat WEB de ta
Univers¡dad.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE Y ARcHÍVESE

INA

de Andes
ALVAREZ

General
Tecnológica de los Andes.
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